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RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 020-2022-IIAP/OA/UFP 
 

Iquitos, 15 de julio de 2022 
 

Vistos; El correo del 15 jul 2022 a las 10:55, de Gabriela Del Aguila Reátegui, 
para Orlando Armas Gutierrez, sobre modificación de inicio de licencia sin goce de 
remuneraciones; el correo del 15 de julio de 2022, 11:05 de Orlando Armas Gutierrez, 
para Teodorico Jimeno Ruiz, sobre conformidad de la modificación de la fecha de inicio 
de la licencia sin goce de haber de la Sra. Gabriela, a partir del lunes 1 de agosto de 
2022; y, 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que, mediante Resolución Jefatural N° 016-2022-IIAP/OA/UFP de fecha 05 de 

julio de 2022, se concedió licencia sin goce de remuneraciones, por motivos particulares, 
a la servidora Gabriela del Aguila Reátegui de Wong, Analista en Planeamiento 
Estratégico de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el plazo de noventa (90) 
días, desde el 15 de julio hasta el 12 de octubre de 2022; 
 

Que, mediante correo del 15 jul 2022 a las 10:55, indicado en Vistos, la servidora 
Gabriela Del Aguila Reátegui, solicitó a su jefe inmediato la modificación de la fecha de inicio, del 15 
de julio al 1 de agosto de 2022, de la licencia sin goce de remuneraciones concedida, debido a la 
necesidad de culminar los informes pendientes (PEI y POI), y seguimiento del POI en el app CEPLAN; 

   
Que, mediante correo del 15 de julio de 2022, 11:05, indicado en Vistos, el jefe 

inmediato de la citada servidora, comunica al Coordinador de Personal, su conformidad a 
la solicitud mencionada en el considerando precedente; 

 
Que, habiendo evaluado la solicitud presentada por la servidora Gabriela del 

Aguila Reátegui de Wong y contando con la conformidad del jefe inmediato, corresponde 
modificar el artículo 1° del documento señalado en el primer considerando de la presente 
Resolución Jefatural.  

 
De conformidad con la Ley N° 23374, Ley del Instituto de Investigaciones de la 

Amazonia Peruana y su modificatoria aprobada por Decreto Legislativo N° 1429; el 
Decreto Legislativo N° 1057, modificado por la Ley N° 29849; y la Resolución de 
Gerencia General N° 039-2022-IIAP/PE/GG, que aprobó el Reglamento Interno de 
Trabajo de los/las Servidores/as Civiles del Instituto de Investigaciones de la Amazonia 
Peruana - IIAP;  

 
SE RESUELVE: 
  
Artículo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución Jefatural N° 016-2022-

IIAP/OA/UFP de fecha 05 de julio de 2022, en los términos siguientes: 
 
“Artículo 1°.- Conceder licencia sin goce de remuneraciones, por motivos 

particulares, a la servidora Gabriela del Aguila Reátegui de Wong, Analista en 
Planeamiento Estratégico de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el plazo 
de noventa (90) días, desde el 01 de agosto hasta el 29 de octubre de 2022”.  
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…RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 020-2022-IIAP/OA/UFP 
 
 
 
Artículo 2º.- Queda vigente la Resolución Jefatural N° 016-2022-IIAP/OA/UFP 

de fecha 05 de julio de 2022, en todo lo no modificado por la presente Resolución 
Jefatural. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

TEODORICO JIMENO RUIZ 
COORDINADOR DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE PERSONAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA AMAZONIA PERUANA 
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